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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

ADMINISTRACIÓN LOCAL

73859 Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona por la que se hacen públicas
las condiciones de una emisión de deuda por importe de 35.000.000 de
euros.

La Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Barcelona, en sesión celebrada
el día 27 de abril de 2017, acordó aprobar la realización de operaciones financieras
durante el  año 2017. La Comisión de Gobierno de 28 de septiembre de 2017
acordó mandatar a Credit Agricole para asesorar, estructurar y colocar una o varias
emisiones de deuda por importe máximo global de 86.125.000 euros en formato de
Bono Verde, Social y/o Sostenible, condicionando la disposición efectiva de las
mismas a la preceptiva autorización de la Secretaría General de Financiación
Autonómica y Local del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

Mediante Resolución de 30 de noviembre de 2017 de la Secretaría General de
Financiación Autonómica y Local se autorizaba al Ayuntamiento de Barcelona para
emitir Deuda Pública por importe máximo de 86.125.000 euros, en la modalidad de
Bono Verde y Bono Social. A continuación se hacen públicas las características de
dicha emisión:

Denominación de la emisión: Ayuntamiento de Barcelona Bono Sostenible
2017.

Importe nominal de la emisión: 35.000.000 euros.

Nominal de cada título: Cien mil euros (100.000 euros).

Tipo de interés (cupón): 1,921%, base Act/Act. Los cupones se pagarán el 20
de diciembre de cada año hasta el décimo aniversario.

Fecha de desembolso: 20 de diciembre de 2017.

Amortización: A los 10 años del desembolso, 20 de diciembre de 2027.

Destino: Financiación de Inversiones contenidas en el Presupuesto 2017.

Cotización: Se solicita la admisión en el Mercado de Renta Fija, AIAF.

Forma de representación de los valores: anotaciones en cuenta.

Entidad encargada del registro contable: Iberclear.

Entidad colocadora: Crédit Agricole CIB.

Entidad Agente y Agente de pagos: Caixabank S.A.

Barcelona,  14 de diciembre de 2017.-  El  Secretario  General,  Jordi  Cases
Pallarès.
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